
I, iIIUNICIPALIDAD DE LOTA

ADMINISTMCION Y FINANZAS
Oérartañento Adouisiciones

DEJA SIN EFECTO DECRETO ALCALDICIO N' 719 OE FE.
CHA 04,04.2018 QUE ADJUDICA AL PROVEEDOR GINA
JEANNETTE ZAPPETÍINI VASQUEZ PARA EL "SERVICIO
OE GRABACION Y TRANSMISIÓN TELEVISIVA DEL
CONCEJO MUNICIPAL SEMANAL Y TRANSMISION DE IN-
FORMATIVO MUNICIPAL",
lD 3017-1A8-LEia -

DecREro N. lllz t

Lola, Junio 11 de 2018.'

VISTOS:

¿) Decreto Alcaldicio N" 719 de fecha 04 de Abnt de 2018,
que adjudica a proveedor GINA JEANNETTE ZAPPETfINI VASQUEZ para el 'Servicio de Grabación y Transmisión
Televisiva delConcejo Municipal Semanal y Transmisión de lnfomálivo l\,4unicipal";

"/ b) Ord. N' 124 de fecha 26.04.2018 de Jefe Adminislración y
Finanzas, que remile anlecedenles de licilación lD 3017-'188-1E18 a Pres¡dente Comisión de Estudios, que sugjere se
realice un fluevo análisis de los antecedenles corespond¡eflte a dicha licilación por eñconlrárse el proveedor Sra. Gina
Jeannette Za¡pettini Vásquez en eslado INHABIL (No Cumple con los Requisitos de lnscripción en elRegistro), Chile
Proveedores del l\¡ercado Publico:

,/c) Cerlificado de Estado de lnscripción en Ch¡leproveedores
delMercado Pub¡co de fecha 26/042016. qLre indica que la Sra. Gina Jeánnette ZappettiniVásquez, Ru|7.864.017-0
se encuenlr¿ lNHABll (No Cumple con los Requisitos de lnscripción eñ el Regrslro).

"/d) Ord N' 29 de fecha 31.05.2018 de Adquisiciones, que
pone en conocimienlo al Sr. Secrelario l4unicipal Subrogante, situación en que se encuenlra la licitación públicá lD
3017-188-1E16 y pasos a seguir para la contratación del "Servicio de Grabación y Tránsmisión Televisiva del Concejo
Municipal Semanal y Transmisión de lñformál¡vo Municipal";

h) Cer¡ÍKAdo de Eslado de hscripcron en Chrleproveedores
del lvlerc€do Publico de fechá 11/06/2018, que indica que la Sra. Gina Jeannetle Zappettin¡Vásquez, aún se encuentra
lNHABll (No Cumple con los Requ srlos de lnscrpc,ón en el Regrstro)i

4 rey ¿e Aases So¡re Contraros Admiñislrativos de Suminis-
lro y Prestación de Señicios N" 19.886 y su Reglamenlo;

Y, eñ uso de las facullades que me confieren los articulos. 120 y
63o de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgá¡1ica Constilucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- DEJESE SIN EFECTO Decreto Alcaldicio N'719 de fecha
04.04.2018, que adjudica á proveedor Sra. GINA JEANNETTE ZAPPEfTINI VASQUEZ para el 'Servicio de Grabación
y fransmisión Televisiva del Concejo lvlunicipal Semanal y Transmisión de lnformativo Municipal", por encontrarse d¡cho
proveedor INHAB¡| (No Cumple con los Requisilos de lnscripción en el Registro) Chile Proveedores del Mercado Publi'
co, documeñtación que fuera analizada por la Comisión Evaluadora de Adquisaciones con fecha 06.06.2018 y se prcpo-
ne adjudicar al segundo proveedor que cumple con lo solicilado en Bases de licitác¡ón

2.- PROCEDESE a la devolución de I

Y A QUIENES

CES

gara.tia: N' 7339097 y 733y21, añbas del BancoE§tado

ANÓTESE
U OPORTUNIDAD ARCH¡VESE.
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